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Reclamación de cantidad en concepto de interés
legal. Declaración de temeridad

Fecha de resolución del caso: 02/10/2024 

Número: 14235 

Materia: Derecho Civil 

Especialidad: / Derecho Civil / Obligaciones y contratos / Contrato de préstamo

Tipo de caso: Caso Judicial 

El caso

Supuesto de hecho

País Vasco, 26/06/2023

En este caso se reclama extrajudicialmente el abono de los “gastos hipotecarios”, reclamación en la que

se incluye la solicitud del pago del interés legal. 

La entidad bancaria abona lo correspondiente al principal, obviando el pago del interés legal, que

asciende a 291,79€, incluso después de formularse un segundo requerimiento extrajudicial fehaciente

reclamando esta cantidad. 

https://www.linkedin.com/in/vanessa-pez-ortiz-58b23586/
https://twitter.com/POrtizVanessa
https://www.facebook.com/AbogadaSanSebastian


Por tanto, el consumidor se ve obligado a acudir al auxilio judicial en reclamación de esta escasa

cuantía, 291,79€, por lo que se interesa la condena en costas con expresa  declaración de temeridad. 

Lo que se persigue con esta pretensión es que el consumidor no cargue con ningún coste judicial, así

como conseguir un efecto disuasorio en este tipo de prácticas bancarias e

...

https://www.economistjurist.es/suscripcion-paso-1-de-2/

